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El /Teraidff de Aíadrid llegado ayer, en un 
interesante artículo, como todos los suyos, nos 
previene de la existencia de una real orden ema
nada del Ministerio de la Gobernación, redactas 
(Ja por la Direción de Sanidad, que conviene 
conocer á los obreros de Sevilla, y, para ello, la 
publicamos á continuación.

En dicha real orden verán los obreros sevi’ 
llanos bien determinadas las condiciones á que 
deben ajustarse los desagües de materias fecales 
é insalubres y la penalidad que se establece para 
quienes no cumplan lo prevenido, y quiénes 
son las entidades encargadas de hacer cumplir 
lo legislado.

Al mitin que mañana celebrarán los obreros 
remitimos el estudio de la aludida real orden» 
haciendo nuestros los siguientes conceptos del 
fferaldú:

«Urge, y mucho, que se haga algo por poner 
los sitios destinados al trabajo—la misión y el 
deber más augusto—en condiciones decorosas 
é higiénicas, en condiciones humanas, y cuanto 
se haga en tal sentid > sólo aplauso encontrará en 
nosotros.

Pero—¡ay!—tememos que la real orden cai
ga en un pedregal; tenemos que sea una dispo
sición más en el inextiicable dédalo de nuestra 
legislación. ¡Tan grande es la fuerza de inercia 
que se opondrá á su cumplimiento!

Y algo así debe temer la Dirección de Sani
dad cuando—con mucho sentido de la realidad 
—se ha apresurado á hacer una lirada especial 
de la real orden para que circule profusamente 
entre los obreros.

En efecto, éstos, y nadie más que éstos, pue
den y deben ser los encargados de hacer que se 
cumplan las leyes y disposiciones que les bene
ficien.

Y lo mismo la real orden, que anteriores le> 
yes, serán efectivas en la medida del interés que 
en hacerlas cumplir muestren los obreros.

Lo que ocurrirá probablemente con la dispo 
sición de Sanidad, en lo que á talleres respecta, 
ocurre hoy con la ley de accidentes en no pocas 
poblaciones é industrias.

Por esto, la labor más meritoria y fecunda de 
cuantos se interesen por el bien de las clases 
trabajadoras, es educar á estas clases, haciéndo
las conocer sus derechos, interviniendo en su 
favor para hacer cumplir las leyes.

Un medio habría, con todo, de que ni la dis
posición que motiva este artículo, ni otras de 
Imayor alcance inmediato, fuesen letra njuerta: 
eacreación de Comisiones obreras, asesoradas 
qU los casos necesarios por individuos técnicos 
I ue procurasen siempre el cumplimiento de las 
eyes, viniendo á ejercer, respecto de los obreros, 
poco ó nada conocedores de su derecho, una 
especie de tutela. . .

La garantía de la eficacia de estas Comisio- 
’’es la daría el modo corno se las nombrara, 
sierido aquella tanto mayor cuanto más inde» 
pendencia tuviesen los obreros para elegirlas, 
cuanto más genuinamente obrera fuese su elec» 
Qún, cuanto más desligadas se viesen de toda 
autoridad administrativa ó gubernativa.

Comisiones nombradas por las Sociedades 
obreras, ir»vestidas de facultades para inspec-* 
clonar sin previo aviso, para denunciar y aun 
para ejercer procura en nt^mbre de los obreros, 
y en ocasiones apesar de éitos, serían hoy una 
Verdadera solución.

Ue todos modos, lo mejor es que el obrero 
Conozca su derecho, le estime en lo que vale y 
'í haga valer en todo trance, y es obra huma- 
®ltafia que las personas cultas y buenas le 
ayuden.

Mucho padrían hacer también la’ Juntas de 
Refirmas sociales, aun dentro de sus escasas 
facultades; pero es traba para su acción el estar 

sujetas á las autroidades locales.
Así se ve que en Madrid la Junta no ha sido 

convocada por el alcalde; que en otras pobla* 
alones ocurre otro tanto, y que allí donde fun- 
alunan con alguna regularidad y se reúnen con 
Relativa frecueccia, la ley de accidentes se cum^ 
P'c en gran parte.

, En resumidas cuentas', las leyes que benefi* 
á los obreros, y acaso podría generalizarse 

f® afirmación, se cumple'’* cuando los mismos 
obreros quieren, y en razón dj su voluntad y de 

fuerza.
Y en tal proporción será cumplida la real 

®fúen del ministerio de la Gobernación, en lo 
’1”® á tall res y fábricas respecta.

Nosotros, desde es’as leídas columnas,llama- 
la atención de los obreros y de quienes 

P®*' ellos se interesen, acerca de la real urden, 
'^i'yendo con ello contribuir en algo á su cum- 
Plúttiento.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Real orden

De grandísima importancia es el problema 
higiénico á que atiende el articulado de la pre
sente real orden, puesto que se halla íntimamen
te relacionado con la conservación de la pureza 
de uno de los elementos más indispensables pa’ 
rala vida—el aire—y con la profilaxis de temi
bles enfermedades contagiosas é infectoconta 
giosas.

Las exigencias de la higiene, las del decoro 
y las del respeto á sexos y personas, resultan 
desatendidas en la casi totalidad de nuestros 
establecimientos públicos, cuando se les exami
na y utiliza en aquellos lugares donde hoy se 
concentra principalmente uno de los motivos 
más esenciales de previsión en favor de la salud 
pública. Las imposiciones de la higiene en las 
viviendas para dotarlas, más bien que de como
didades, de eficaces garantías previsoras contra 
los peligros de muchas enfermedades, merecen 
ya en todos los pueblos tales respetos del públi
co y los propietarios, y tan severa inspección 
de las autoiidades, que se han ido transforman
do los domicilios antiguos en otros nuevos, cuya 
estructura es el más legítimo y plausible testi
monio de civilización.

En España todavía, no ya en las pequeñas y 
anticuadas poblaciones, sino hasta en las de 
primer orden, y dentro de éstas, no solamente 
en los albergues modestos, sino también aun en 
aquellos establecimientos públicos afamados, 
donde los refinamientos del decorado han he
cho costosos alardes para atraer una concurren
cia elegante y exige.ite, como en los teatros, ca
fés y resiauranís lujosos, por ejemplo, se obser
van gravísimas infracciones déla higiene, y me« 
nosprecios del decoro público, que conviertená 
dichos lugares en focos hediondos y peligrosos 
que urge remediar.

Por esto, mientras ulteriores adelantos van 
reformando la higiene toda del domicilio, á fin 
de simplificar por el momento las exigencias y 
acudir cuanto antes á lo que demanda más ur
gente atención, necesario es que en aquellos si
tios donde la concurrencia de personas realiza 
una vida pública, y en aquellos precisos lugares 
donde la higiene ha concretado más las causa s 
posibles de infección y contagio de eníermed a- 
des se acometan con firme resolución las refor
mas que exige la vida de un pueblo culto.

Las disposiciones generales que á continua
ción se detallan interesan singularmente á las 
Ordenanzas municipales, donde necesariamente 
tienen que encarnar siempre los más importan
tes preceptos de la higiene en lo que se refiere á 
la vida social, y por esto á los Ayuntamientos 
compete su estimación y cumplimiento.

Las Ordenanzas reglamentarias de Policía 
urbana que tuviesen ya en sus artículos señala
das tan importantes reformas, hallarán en nues
tras disposiciones un motivo de satisfacción y 
un estímulo de sus buenos propóiitos, viendo 
cómo la Superioridad confirma, aplaude yen- 
carece cuauto sU ilustración y su celo hablan es
timado necesario. Las que, por el contrario, tu 
viesen descuidada tan importante materia, deben 
apresurarse á considerarla y serviría, ,jor la im
portancia jamás bastante ponderada de ella 
misma, llevándola á sus artículos y reglamentán
dola en los términos que juzguen más convenien
tes remediando la carencia de iniciativas, man> 
tenida tal vez por considerar equivocadamente 
Dimio el asunto, en algunos casos, y en la mayo
ría por el temor de molestar á rciistencias ó in - 
tereses, respetos ciertamente inadmisibles cuan 
do se trata de defender el beneficio más grande 
de que se puede disfrutar en la vida, la salud.

En vista de todo lo expuesto, el rej (q. D. g.), 
y en su nombre la reina regente del reino, ha 
tenido por conveniente disponer:

Artículo I.® Todos los edificios públicos, 
ó de uso público, deberán tener, antes de i.® de 
Julio de 1902, los sidos destinados á desagües 
en perfectas condiciones sanitarias.

Art. 2,® Coosidéraase edificios públicos 
ó de uso público, á los efectos de «sta real or

den, los teatros, estaciones, mercados, cafés, 
restaurants, hoteles, casas de viajeros y de dor
mir, posadas, cervecerías, colegios, oficinas del 
Estado, provincia ó municipio, casinos, centros 
sociales de cualquier naturaleza, establecimien
tos de enseñanza, colegios particulares, institu
tos, sociedades de instrucción ó de recreo, fá* 
bricas, talleres, hospitales, balnearios y, en 
general,-todo lugar donde el público tiene de
recho á penetrar ó permanecer.

Art. 3.® A la publicación de esta real or
den, las Juntas municipales de Sanidad se 
reunirán á formar un empadronamiento ó catas
tro de todos los edificios á que se refiere el 
artículo I.®, abriendo una hoja ó historia para 
cada uno, en la cual se señalarán las condicio
nes buenas ó malas que tuvieren.

Con lo que resulte de esta manifestación, 
formarán dos listas: la primera de los edificios 
que cumplan las condiciones que luego se dirán, 
y la otra, de los que carezcan de ellas. Una copia 
de estas listas se mandará á la Junta provincial 
de Sanidad, por conducto del Gobernador de la 
provincia, para los fines que competen á la mis
ma, previstos por la ley.

Art. 4.® Se considerarán en buenas condi» 
ciones sanitarias:

A Los lugares destinadas á desagüe, ya sean 
sumideros, urinarios, retretes, baños, fregaderos, 
etc., cuando estén situados en piezas que den 
directamente á patios ó á la vía pública, se ha
llen muy bien alumbrados, tengan absoluta ven
tilación, no ofrezcan malos olores, estén com
pletamente exentos de humedad y haya en ellos 
constantemente limpieza esmeradísima.

B Los sumideros de patios, fregaderos, uri
narios, retretes y cualquier otro género de pun
tos de desagü-i, cuand > estén absolutamente ais
lados con la red de desagüe ó depósitos de 
aguas sucias ó materias fecales, por medio de 
sifones ú otro medio en tan perfecto estado de 
funcionamiento que impidan la salida del más 
insignificante olor.

C La red de desagües, cuando sea comple
tamente impermeable en todo su trayecto.

D Los depósitos de materias fecales ó de 
aguas sucias, cuando estén perfectamente cerra» 
dos para evitar el paso de gises á los lugares 
donde se hallen, y estén bien ventilados por tu 
bos que alcancen mayor altura que los tejados 
de las casas en que se hallen y de las inmediatas.

Art. 5.® Para obtener lo que preceptúan los 
artículos anteriores, podrán los dueños de las 
propiedades establecer los medios y sistemas que 
estimen más oportunos, siempre que se realice 
el fio principal.

Recomiéndase, sin embargo, cuande no se 
empleen otros medios mejores, que la humedad 
de los muros se prevenga con materiales vitrifi 
cados, recibidos en los mismos, y la de los sue
los con capas de hormigón hidráulico, de espe
sor suficiente. La limpieza de los sifones con 
aparatos de descarga automática ó voluntaria 
de agua, que provenga, bien directamente de 
los depósitos délas poblaciones, donde los hu
biere bien de depósitos en las casas situadas á 
mayor altura que las cajas de descarga; y la ven
tilación de retretes que se haga con cristales 
perforados en las ventanas, ventiladores, tubos 
de ventilación que lleguen á mayor altura de los 
tejados, caperuzas giratorias, y en los depósitos 
de materias fecales con pares de tubos de sufi
ciente sección que, partiendo de aquéllos, lle
gúen á mayor altura que los tejados, tengan sus 
bocas un metió de desnivel entre sí, y á ser po» 
sible, caperuzas giratorias en sus extremos.

Los sifones se podrán mantener en buenas 
condiciones sanitarias con tuberías que, partien
do de ellos, vengan á puatos elevados, y cuando 
no haya otros medios ó falte el agua, los depó» 
silos de tierra para ser envuelta con las materias 
fecales ó aguas sucias, á medida que éstas se 

’ producen, puedan ser otros medios de sanea
miento. . , . .

Art. 6.® No se dará licencia para abrir ni 
ocupar lo mismo nuevas casas particulares que 
nuevos edificios de la índole que expresa el artí 
culo I.®, á menos que sus dueños hayan edifi* 
cado en armonía con las condici >ues de esia 
real orden, á juicio de la Jauta ma iicipal de 
Sanidad de la respectiva población.

Art, 7.® Ljs Ayuntamientos, bajo su respon
sabilidad y con el concurso de las Juntas muni

cipales de Sanidad, serán los encargados del 
cumplimiento de la presente real orden.

Los establecimientos públicos que en la ci
tada fecha de i.® de Julio de 1902 no hubieren 
cumplido con las disposiciones sanitarias de 
esta real orden, quedarán sometidos durante un 
año á una inspección quincenal, con aplicación 
cada vez de la multa de 50 pesetas que autoriza 

‘á les ayuntamientos el artículo 77 de la Ley mus 
nicipal, cuyo producto ingresará en las áreas 
municipales. Si el i.® de Julio de 1903 no se hu
biese hecho la reforma, se procederá á su clau
sura.

De real orden lo digo á V. S. para su cono* 
cimiento y fines consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 13 de Julio de 1901.

5.
Sr. Gobernador civil de la provincia de..,.•-«--©--•-th 

Murinuracioiies
Como la gente encargada en dar que hablar á 

la Prensa se encuentra ahora descansando en los 
balnearios españoles, la situación que atrave
samos es de atonía, de sosiego, poco menos que 
de muerte.

La Corte, solazándose en San Sebastián, con 
la buena intención de que las instituciones 
venerandas tomen oxígeno, en nada tuercen el 
curso de los sucesos.

El duque de Alraodóvar, convertido en entra- 
y-sal de Palacio, diariamente tiene que variar de 
trajes cuatro veces: operación agradibilísima 
para dicho Duque, porque dicen los que 
le conocen que es un dandy dislocado.,.. E>te 
ministro es el único que no trabaja, porque, 
como tiene á su cargo las relaciones de España 
con los demás Estados, y éstos—los demás Es
tados—con relación á España hacen lo que 
que quieren y les viene en gana, es claro que el 
señor Duque no tiene que hacer.

Los demás ministros..-.( los que se han que
dado en Madrid, trabajando están como lobos.

Cuando llegue el próximo invierno, todos 
los españoles tendremos ropa de abrig o, paraguas 
y cama blanda.

Ha dicho el Sr. Sagasta que los ministros no 
deben veranear, y que los viajes de recreo deben 
de hacerse cuando se está en la oposición.

Esto es: primero, se agencia; y luego, 'c 
gastaba.

Noera antes deesa opinión el j¿íe del par
tido liberal....

Se conoce que, como el hombre es ya de 
edad, está por el padre Quieto.

Dios le conserve la vida y la salud para 
poderlo ganar.... y para arreglar este cotarro.

***
Ha llegado ya el Pe/aya 

á anclar en San Sebastián 
para que la aristocracia 
que allí va á veranear 
tenga algún divertimiento..,.
Nos dice un corresponsal 
que la entrada del gran barco 
la presenció, cabe el mar, 
nuestro futuro monarca 
con una serenidad 
que dejó pasmado al público.... 
jNo se puede ped r másl 
Cuando subió el comandante 
hasta el Palacio real, 
dió cuenta de las fatigas 
que pasó para llegar, 
y fué proclamado héroe 
con grande solemnidad, 
lAnda el Pe¿ayú^.... ¡Qué triunfo 
tan grande y tan singulari
Y,,., ya sabéis: «Nuestra escuadra 
se encuentra en Sao Sebastián.»

** *
Padres y madres que tenéis hijas, leed la si» 

guíente carta, firmada de/>uño y leíra del intere» 
sado:

«Cartagena 5 de Agosto de 1901.
Sr, Director de A/ País.
.,„Yo, Juan Martínez Illescas, soy casado y 

con tres hijos, uno de ellos Julia Martínez, de 
diecisiete años de edad, y muy guapa. Por un 
desliz excusable en sus pocos años, hice yo la 
tontería de llevarla a un convento de Arrepen
tidas, La muchacha estuvo muy contenta du« 
rante unos ñte^s; pero ayer, 4, rae enteré de que 
se había escapado del convento.

Fui á él, y por medio de ciertas novicias, su« 
pe que había vuelto y allí e-taba desde la noche, 
y que no se habla escapado, sino que había per 
manecido seis días en la casa que el cura del 
convento tiene muy próxima á éste.

Hice que la llamaran, y mi pobre hija se pre
sentó llorando. Me dijo que el 29 de Julio, es»
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ando durmiendo, el cura y la hermana celado
ra entraron en su celda, á eso de las cuatro de la 
madrugada, la despertaron y le mandaron bajar 
á la huerta, porque la esperaba yo allí. Lo que 
halló fué un carruaje cerrado, en el cual la hicieron 
subir, diciéndola que su padre donde estaba e a 
en la casa del cura.

Obedeció la muchacha, subieron al coche la 
hermana y el cura, y partieron. En el camino, 
dentro del coche cerrado, eura y /a hermana 
desnucaran ^or /uersa d /a c/iiea, ía/dnCa/a /a 
¿>oea, }> a/Ú eura, aníe ¿a hermana,... eaf/ieü'd e¿ 
misera¿>ie aíeníaCa; la muchacha quedó al fin 
desmayada.

En casa del cura la encerraron en un cuarto 
donde ha estado cinco días; solo entraba allí el 
cura por la noche y la despertaba para saciar en 
ella sus apetitos brutales.

Esto es lo que ha sucedido y lo que deseo que 
se haga público. Soy un pobre trabajador que 
gana diez reales todos los días, mi hija una des
graciada cuya hermosura es la causa de su per
dición.

Suyo affmo.
Juan Afarííne2 J/leseas. ■»

Pues.... mire usted, señor Martínez Ille^cas: 
Si yo fuera el padre de esa hija, crea usted 

que, antes de escribir esa carta, le hubiera corta
do algo al cura canalla ese.

Y después.... ¡después hubiera escrito la 
carral

Esa denuncia, hecha por un padre, causa 
indignación.

Créame, señor Martínez: Se puede ser po- 
bre trabajador y ganar diez reales, y.... cuando 
llega Un momento de estos, no acordarse ni de 
los diez reales, ni de la pobreza, sino de que 
uno es un hombre.

¡Ya saben los curas con quiénes se juegan 
la cartal

Ese cura lo conocía á usted: ¡ya se ve que lo 
conocíal

¡Por eso ha hecho eso, y seguirá, tan orondo 
y tan tranquilo, sacando ánimas del purgatorio 
y novicias de los conventos!...

** *
El nuevo empresario de nuestro teatro de 

San Fernando ha pedido—según dice la pren
sa—una crecida subvención al Ayuntamiento de 
Sevilla, para que dicho señor pueda obtener ga
nancias seguras en la próxima campaña teatral.

Así me gustan á mí los empresarios, ¡vaheo 
tes!

En vista de la pretensión de', empresario de 
teatro de San Fernando, el propietario y empre
sario del teatro del Duque formulará también 
bU petición al Ayuntamiento, que no ha de ser 
menos uno que el otro.

Es verdad que el primero, el empresario del 
teatro San Fernando, dirá que va á estrenar una 
obra de Rodríguez Marín—obra que no ha es
crito ni escribirá—y que merece que se le prote
ja porque va á rendir culto al arte.... ¡al arte! ¡al 
arte!, y al ai te no se le puede rendir culto si no 
aseguran las ganancias.... Porque es verdad que 
el dinero del Ayuntamiento es del pueblo de Se
villa, y al pueb.o de Sevilla que vaya al teatro de 
San Fernando se le cobrará el dinero por la en» 
Irada, pero.... en cambio, ¡qué no ganará el arte! 
¡el artel ¡el artel

Dirá D. Antonio López del Toro, que él 
también, en su teatro del Duque, rinde culto al 
3rte, con la especialísima ciicunstancia á su fa* 
vor, que allí el arte, ¡el arte!, es interno y ex
terno, yeú San Fernando no será más que in
terno.

El teatro Cervantes, cerrado á todos los 
vientos, hallará enseguida empresa cultivadora 
del arte, ¡el artel, y recabará de nuestro Ayunta
miento otra subvencioobira....

Y enseguida, el Sr. Palomino, Alcalde de Se
villa, deberá poner un letrero en el Ayuntamien
to, que diga: «Hospicio de erapiesarios de tea
tros.—Se aseguran las ganancias.»

Y apropósiio del arte, ¡el arte!
Dice Noíiciera de hoy:
«Nuestros estimados amigos los señores 

Monti (don Manuel) y Aznar, en unión de otras 
distinguidas y ptadasas personalidades, se pro
ponen geationar del Ayuntamiento conceda una 
modesta pensión al popular actor sevillano don 
Pedro Delgado, que, como es sabido, se halla 
viejo, achacoso y en situación muy precaria.!

¿En qué consiste ¿a piedad de esas distin
guidas personalidades?

<En echarle muerto encima al Ayunta
miento?

Conformémonos con que la piedad de esos 
señores ptadosos seaatendidaen bien del popular 
actor; pero.... esos piadosos señores harán la mer» 
ced de interponer sus valiosas influencias para 
que, del misino modo, y con el mismo motivo, 
se concedan modestas pensiones á honrados y 
populares padres de familia, artistas tamáién, 
que han derramado el sudor de su frente en el 
escenario de la vida, en prosa yen verso, sin que 
hayan tenido jamás una fortuna que derrochar.

¡Yo sé qae esto es duro de decir.... pero co
mo es una verdad tan grande, y de tanta justicia, 
debe decirsel

¡Fuera convencionalismos estúpidos, y hága:* 
*** justicia y en leyl

O hágase del Ayuntamiento una tienda-asi» 
ío, y que todos tengamos derecho, por riguroso 
turno, á percibir auxilios en nuestras necesida
des.

Contrasta con lo anteriormente expuesto la pe 
UcióQ noble y razonada que hace la numerosi 
^se obrera de nuestra ciudad en su órgano £t 
¿Cohetero Ol^rero, *

Reclaman, con justa razón, que las impor
tantes ob as del Alcantarillado se activen, y no 
se entorpezcan, como viene sucediendo, sin 
otra razón que el capricho del cacique liberal, 
Sr. Marqués de Paradas.

La historia de estos hechos es curiosísimas 
y en ella hay enaguas por enmedio....

—¿Enaguas?...
Sí señor: una casualidad hizo que llegaran á 

mi conocimiento ciertos hechos relacionados 
con el Alcantarillado de Sevilla, el que, por esti
marse como un negocio, si no pingüe, por lo 
menos de beneficios positivos, atrajo hacia él 
las miradas de ciertos concesionarios de las 
mismas obras en otras capitales, cuyos señores 
tenían madrinas de alto coturno que interponían 
sus influencias, como es natural, por sus ahi
jados.

En la lucha no pudier )n vencer, y se halla
ron al paso al ilustre prócer Sr. Marqués de Pa*« 
radas, quien tomó á su cargo el papel de don 
Quijote y juró romper toda clase de lanzas en 
beneficio de los capuchos de dichas señoras.

Es así que.... el Alcantarillado de Sevilla se* 
ría bueno, y marcharía como la seda, si las se
ñoras en cuestión hubieran logrado su objeto, y 
el Sr. Marqués de Paradas las hubiera podido 
complacer. Pero no fué así; y como no pudo el 
Sr. Marqués variar el curso de los aconteci
mientos, ya basta te adelantados, hay que pro
bar ahora el valimiento, el peso de dicho señor 
en las esferas oficiales, para coartar todas las 
iniciativas, caiga quien caiga y húndase quien se 
hunda.

Estos son k s hechos á grandes rasgos.
A pequeños rasgos los contaré otro día, para 

que, si los trabajadores peticionarios lo desean, 
se enteren bien.

El invierno vendrá, quiera ó no quiera el se
ñor Marqué-s de Paradas.... Esa multitud de bra
ceros que hay en Sevilla, llegados de los pueblos 
circunvecinos para ocuparse en dichas obras, se 
quedarán sin pan....

Es posible que el Sr. Marqués, que es bas
tante rico, al enterarse que por causa suya háy 
familias pereciendo de hambre, traslade á Sevilla 
parte del grandioso capital que tiene en Londres, 
y las socorra con su generosidad nunca des
mentida.

Pero.... si no lo hace, entonces yo me encar
garé de decirle á esos trabajadores la historia 
reai y zterdadera det Aieantariiiado de Seviiia.

Carrasquilla.

CONTRA LAS ORDENES RELIGIOSAS
Creemos corresponder al estado de agitación 

del país, y á la justa indignación de todos los 
elementos verdaderamente liberales, insistiendo 
un día y otro en esta labor instructiva y benefi-' 
ciosa del verdadero derecho en España contra 
las asociaciones religiosas.

El famoso decreto de expulsión dado por 
Carlos III, católico á machamartillo y creyente 
acérrimo, y siervo de la Iglesia, lo mismo en 
Nápoles que en España, fué el primer paso da
do en nuestra patria para librarnos de la plaga 
oegraque casi siglo y medio después se encuen 
tra dueña y señora de conciencias y propiedades.

Así hablaba aquel gtan monarca: «Estimula
do de gravísimas censuras relativas á la obliga
ción en que me hallo constituido de mantener 
en suâordfnaeiàn, tran^uiiidad y justicia mis pue^ 
ó/os, y otras urgentes, justas y necesarias que 
reservo en mi real ánimo; he venido en extrañar 
de todos mis dominios de España é Indias é is
las Filipinas y demás adyacentes á los regulares 
de la Compañía de Jesús.>

Todos saben cómo ejecutó el famoso de
creto.

El mismo monarca otorgó el exequatur á un 
óreve del Papa de 1773, en que se extingue per- 
pétuamente del territorio español la orden de re» 
guiares llamada Compañía de Jes lis.

No ha sido sólo el poder civil, la potestad 
real de España, lo que ha expulsado á los jesuí
tas para siempre; pero hasta la misma Roma, el 
propio Pontificado, sancionó aquella medida 
que hoy tratan de escatimar los políticos del si* 
glo XX, y que parece da miedo á algunos repu" 
blicanos.

Ya lo saben los católicos: el Papa, el jefe 
de la Iglesia, el propio representante de Cristo 
en la tierra, por un decreto pontificio notificado 
en forma deím/iral gobierno español, ha san* 
cionado aquella medida salvadora para la 
tranjuiiidad, justicia y subordinaeidn del bueno 
y catdiico pueblo español. Los jesuítas son, pues, 
rebeldes contra el papado, y por éste condena
dos.

Un decreto de Fernando echó abajo aquella 
medida que la ley de 25 Octubre de i8ao res
tableció, confirmado por otro decreto de la re” 
genciade María Cristina de 4 de Julio de 1835,' 
en cuyo artículo 3.° se ordena la ocupación de 
las temporalidades de la compañía, destinando 
y aplicando sus bienes á la extinción de la deuda 
pública.

Aquí tiene el señor Urzáiz, que dicen que es 
hombre entero, liberal convencido, un medio 
para resolver el arduo problema económico, á 
sus talentos y á su laboriosidad y competencia 
confiado.

1 En España se invocan los precedentes para 
todo; acuda al de Mendizábal y habrá salvado 
la Hacienda y nos habrá sacado del pantano.

Y no contentos nuestros abuelos ,verdadera
mente ilustres con las disposiciones del decreto 

1835, por considerar insuficiente á satisfacer 
las demandas de la opinión, se publicó por Gra
cia y Justicia otro decreto del mismo año 35, 
acordando hacerlo extensivo á los demás mo
nacales, para que el reino no siguiera sufriendo 
los perjuicios de la amortizaeidn de fincas. Por 
esto las pusieron en cireuiacidn, arrancando la 
inmensa riqueza que poseían las manos muertas, 
con lo cual España experimentó un gran benefi
cio y creció en riqueza, viendo al propio tiempo 
aumentar su población.

También en el año de 1836 se dictaron me
didas consagradas á mejorar y completar aque
llas disposiciones; y, por último, vino la Ley de 
1837; de que tanto se ha hablado en los mitins 
y reuniones públicas de protesta celebradas en 
el pasado mes de Julio.

Luego tenemos las disposiciones del Gobier
no revolucionario, de que formó parte el señor 
Sagasta, que comienzan con el acuerdo de la 
Junta superior de gobierno de 12 de Octubre 
de 1868, y concluyen con la sanción y demás 
disposiciones emanadas del Gobierno provisio» 
nal, que fueron sancionadas en cierto modo por 
la Constitución de 1869, y que las consagtaron 
las leyes de todo aquel periodo, recabando para 
la potestad civil todo lo concerniente al estado 
civil délas personas,incautándose el Estado de 
archivos, bibliotecas, etc., y prohibiendo á obis
pos y párrocos mezclarse ni intervenir en nada 
de cuanto con los intereses de la Nación y las 
atribuciones y facultades del Estado hiciera re
lación.

No nos sorprende que los tímidos, tornadi
zos y asustados gobernantes de hoy retrocedan 
ante el rai.’do á los neos y condenen en la se
nectud lo que cuando mozos afirmaron y defen
dieron con grandes energías. Hay para ellos in
tereses más caros que los intereses nacionales, 
yante la conveniencia de lo que tratan de de
fender sacrifican ideales, consecuencia, y dejan 
á la Patria en el estado de postración en que la 
encontró Carlos III, y del que consiguió arran» 
caria, gracias á sus atinadas determinaciones, 
arrojando del territorio nacional al enemigo é 
incautándose de sus bienes y papeles.

Si la agitación actual representa un verdade
ro estado de ánimo del pueblo decidido á librar
se de las asociaciones religiosas, insistamos tc- 
dos en ella, proponiendo medidas encaminadas 
á robustecer y fortatelecer el deseo popular.

La Trii/una dVacionaiprimero, como inicia
dora del pensamiento. A Nakens,á Li Pais de 
Madrid, á £i Puehiode Valencia, á las juntas de 
propaganda constituidas en muchas provincias 
españolas, les sometemos lo siguiente:

I.® Que por suscripción popular se haga una 
gran tirada de las leyes y decretos de extinción 
de las órdenes religiosas, encabezadas con una 
breve alocución, que firmarán todas las juntas 
constituidas y las que se vayan organizando, pa 
ra presentarla á las Cortes.

2 .® Que el día del aniversario de la muerte 
de Mendizábal ó el de su natalicio, cada una de 
las comisiones de provincias y pueblos donde se 
hayan constituido ó se constituyan juntas, depo
site una corona ó un recuerdo al pié de la está- 
tua de Mendizábal, situada en la plaza del Pro* 
greso de Madrid.

3 .® Que las juntas procedan á ponerse de 
acuerdo, para en un día dado, que muy bien pu» 
diera ser el 12 de Octubre, en que ia Junta Su 
perior de Gobierno de 1868, compuesta de don 
Joaquín Aguirre, como presidente, y D. Nicolás 
María Rivero como vicepresidente, y otros, des 
cretaron la expulsión y extinción de todas las 
órdenes religiosas, que después sancionó el go
bierno provisional, de que formaba parte el sen 
ñor Sagasta; celebrar un meeting- en todas las 
capitales de provincia y pueblos ó ciudades de 
importancia donde se pueda organizar.

Esperamos que hablen nuestros compañeros 
para seguir tratando de este capitalísimo proble
ma nacional.

A. A.

Cómo viajan las maletas
Se las amontona una sobre otraen un vagón 

cerrado, se las afianza unas con otras, se echa 
la llave y ¡á rodar! Que durante el trayecto el 
traqueteo las derriba al suelo; que las más fiá- 
giles quedan debajo de las más pesadas: fasti-< 
diarse. Avería más ó menos importa poco á los 
ferrocarrileros; lo esencial es que las maletas 
viajen tan aprisa como sus dueños. Caro está 
que si una maleta tuviera ojos nada podría ver, y 
si oídos no le seria doble oir. Es un modo de 

viajar el suyo que no hay quien envidie. Al 
dicen que los viajes forman á los jóvenes- 
es cuando los países que se atraviesan se q’
minan con alguna detención. Otros 
que es bueno viajar para poder decir 
viajado. Pero quebraniarse los huesos

sein
. j j Plr» gusto, pasar un par de meses durmiendo y ¿ 

miendo en el tren ó en el buque, eso cuando^" 
premura del tiempo permite satisfacer taoa^'* 

miantes necesidades y quedarse con las e 
en caso contrario, es un gusto que no se ' 
prende, que ningún fin racional realiza.

Y, sin embargo, fijos están los ojos de 
dio mundo en Gastón Stiegler, que ha vuelto 
París, á la redacción de Le Jh/atin, el periódi 
que concibió la endiablada idea de tal viajecito 
al cabo de 63 días, 16 horas y 21 minutos dej 
pués de dar la vuelta al mundo, pasat)do po, 
Berlín, Petersburgo, Irkoutks, Vladivostok, Shi 
monosaki, Jckohama, Vancouver, New Yot 
Queenstown y Boulogne. '

Ha distanciado de muchos días á su coinpe, 
tidor Henry Turot, que aún remonta penoj,. 
mente la corriente del Amur, el gran tíosibe< 
riano. Lo de la competencia de un periodista de 
Chicago es una broma yanki. El tal nohacutu. 
plido el viaje sino con la imaginación.

Gastón Stiegler puede, pues, envanecerse de 
ser el periodista más diligente del mundo. Sile 
da el naipe por repetir los viajes parecidos al que 
acaba de hacer, podrá alabarse de ser uno de 
los hombres que habrá aUavesado más pa(se¡i 
pero no creo que tenga la pretensión de hacer 
creer que es un varón de los que más tierras ha 
visto. Como ver, no ha visto más que los letieroj 
délas estaciones de las ferrovías, el interior del 
departamento de primera que en los trenes ocu- 
paba, la cubierta y camarotes y máquinas délos 
vapores que le han llevado á través del Pacifico 
y del Atlántico.

Por lo demás, no se le ocurra describirlas 
estepas siberianas, las encantadas orillas del 
bajo Amur, las estériles llanuras y los seculares 
bosques del Canadá; porque debería ser muy 
cándido quien creyera en sus palabras. El po> 
bre señor ha viajado exactamente como las ma
letas, y seguro estoy de que si se hubiese coo’ 
fesado antes de partir y muriera antes de llegar 
al término de su viaje, subiera en derechura al 
cielo, pues no es de pensar que, atareado como 
estaba, haya tenido tiempo de entregarse al cul
tivo de las malas pasiones.

Alo sumo habrá caído en el pecad o de em 
vidia. Si á orillas del Amur vió algún mujik que 
dormía la siesta cerca de un manantial cristalino 
que por donde quiera esparcía vida y frescura; 
si junto á ias orillas del Lago Superior vió á uu 
cazador canadiense que tomaba un baño en un 
arroyo al mismo tiempo que cazaba castores,de 
fijo que debió de envidiar aquellas existencias 
tranquilas, tan distintas de la suya agitada.

Pero no tiene G astón Stiegler la culpa del 
endiablado viaje que acaba de realizar con toda 
ventura; la tiene ia prensa moderna que, por la 
ley de la competencia, ya no sabe qué inventar 
para que el público se arrebate el periódico de 
las manos y á la administración afluyan suscrip* 
cienes y anuncios, como al mar afluyen los ríos.

Si las extravagancias no cesan, hemos de 
ver cosas estupendas. Nó será de extrañar que 
uno de esos periódicos que explotan el crimen, 
cuando no tengan uno á mano lo hagan cometer 
por cualquier desdichado.

Se asegura que se pensó en ello en Nueva 
York. Un señor Whitetower, que había cometi’ 
do mil picardías en el curso da su azarosa exis^ 
tencia, debía asesinar, por cuenta de un periódi» 
co, á una señora asmática, muy vieja, que vivía 
sola en una quinta algo distante de Newmaik 
Un redactor del diario, el señor Bad, debía ser 
el primero en acudir al sitio del asesinato y ha* 
cer una información despampanante, saliendo 
dos horas antes que los demás periódicos.

Si no se realizó el hecho es porq ie WhitelO' 
wer era un gallina, bueno sólo para apoderarse 
del bolsillo ajeno, pero incapaz de un crimen 
formal.

Es de creer que otra vez se tope con un 
prójimo más decidido, y en tal caso el crimen 
se consume.

Marco Polo.

De aeiualidad
Barcelona: Villaverde ha encargado á So 

que presente querella contra Li Piiuvio, q"® 
persiste en su campaña.

En Candelario (Salamanca) ha habido uo 
motín sobre asunto de abastecimiento de agua’* 

Dimitió el Ayuntamiento.
Témese algún intento contra los vecinos 

Bejar, que detienen las aguas»
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